
Concepto
Unidad de 

cobro
Importe Concepto Unidad de cobro Importe Referencia

TUUA Internacional
Pasajero 

embarcado
13.70  TUUA nacional

Pasajero 

embarcado
4.95 Anexo 7 Contrato de Concesión

PMD
Unidad de 

cobro
Diurno

Nocturno / 

Nocturno

Diurno/ Nocturno o 

Nocturno / Diurno

Vuelo de Prueba 

o de 

entrenamiento

Referencia

Hasta 10 TM Por operación 21.933 25.226 23.579 5.483 Anexo 7 Contrato de Concesión

Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM 4.071 4.684 4.376 1.019 Anexo 7 Contrato de Concesión

Más de 35 TM hasta 70 TM Por TM 4.935 5.676 5.307 1.235 Anexo 7 Contrato de Concesión

Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM 5.195 5.975 5.584 1.299 Anexo 7 Contrato de Concesión

Más de 106 TM Por TM 5.319 6.118 5.719 1.330 Anexo 7 Contrato de Concesión

PMD
Unidad de 

cobro
Diurno

Nocturno / 

Nocturno

Diurno/ Nocturno o 

Nocturno / Diurno

Vuelo de Prueba 

o de 

entrenamiento

Referencia

Hasta 10 TM Por operación 10.968 12.612 11.790 2.742 Anexo 7 Contrato de Concesión

Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM 2.371 2.727 2.549 0.593 Anexo 7 Contrato de Concesión

Más de 35 TM hasta 70 TM Por TM 2.961 3.405 3.183 0.740 Anexo 7 Contrato de Concesión

Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM 3.083 3.548 3.317 0.772 Anexo 7 Contrato de Concesión

105 TM a más Por TM 3.167 3.642 3.403 0.793 Anexo 7 Contrato de Concesión

Vuelo 

internacional
Vuelo nacional Referencia

0.549 0.274 Anexo 7 Contrato de Concesión

0.102 0.058 Anexo 7 Contrato de Concesión

0.124 0.074 Anexo 7 Contrato de Concesión

0.131 0.076 Anexo 7 Contrato de Concesión

0.133 0.080 Anexo 7 Contrato de Concesión

Importe

0.013

14.070

4.690

Importe

Con pasajeros 150.80 Anexo 7 Contrato de Concesión

Sin pasajeros 138.46 Anexo 7 Contrato de Concesión

Uso de puentes de embarque
Primeros 45 min o fracción

Ref. Resolución N° 027-2018-CD-OSITRAN
Cada 15 min adicionales o fracción

Uso de instalaciones por carga aérea Por kilo Anexo 7 Contrato de Concesión

5.  Otros servicios.

ReferenciaConcepto Unidad de cobro

2.   Vuelos internacionales.  Aterrizaje / Despegue – (incluye 90 minutos de estacionamiento). Según Peso Máximo de Despegue (PMD)

105 TM a más Por TM / hora o fracción

3.   Vuelos nacionales.  Aterrizaje / Despegue – (incluye 90 minutos de estacionamiento). Según Peso Máximo de Despegue (PMD)

4.  Estacionamiento (posterior a los 90 minutos de estacionamiento incluido en A/D). Según Peso Máximo de Despegue (PMD)

PMD Unidad de cobro

Hasta 10 TM Por hora o fracción

Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM / hora o fracción

Más de 35 TM hasta 70 TM Por TM / hora o fracción

Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM / hora o fracción

TARIFAS MÁXIMAS

ENTIDAD PRESTADORA: AEROPUERTOS ANDINOS DEL PERÚ
(En USD, no incluye IGV)

Grupo 1:  Arequipa

1.   Tasa Única de Uso de Aeropuerto (TUUA) 

Tarifas vigentes desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2020

6.  Horas Extras

Concepto

Por horaAtención en horas extras

Unidad de cobro



Concepto
Unidad de 

cobro
Importe Concepto Unidad de cobro Importe Referencia

 TUUA nacional
Pasajero 

embarcado
4.12  TUUA nacional

Pasajero 

embarcado
4.01 Anexo 7 Contrato de Concesión

TUUA Internacional
Pasajero 

embarcado
13.70

TUUA 

Internacional

Pasajero 

embarcado
13.70 Anexo 7 Contrato de Concesión

PMD
Unidad de 

cobro
Diurno

Nocturno / 

Nocturno

Diurno/ Nocturno o 

Nocturno / Diurno

Vuelo de Prueba 

o de 

entrenamiento

Referencia

Hasta 10 TM Por operación 16.450 18.917 17.685 4.113 Anexo 7 Contrato de Concesión

Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM 3.482 4.006 3.744 0.870 Anexo 7 Contrato de Concesión

Más de 35 TM hasta 70 TM Por TM 4.235 4.873 4.553 1.060 Anexo 7 Contrato de Concesión

Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM 4.456 5.124 4.790 1.114 Anexo 7 Contrato de Concesión

Más de 106 TM Por TM 4.566 5.250 4.908 1.141 Anexo 7 Contrato de Concesión

PMD
Unidad de 

cobro
Diurno

Nocturno / 

Nocturno

Diurno/ Nocturno o 

Nocturno / Diurno

Vuelo de Prueba 

o de 

entrenamiento

Referencia

Hasta 10 TM Por operación 8.225 9.459 8.842 2.057 Anexo 7 Contrato de Concesión

Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM 1.316 1.514 1.414 0.330 Anexo 7 Contrato de Concesión

Más de 35 TM hasta 70 TM Por TM 1.371 1.577 1.474 0.343 Anexo 7 Contrato de Concesión

Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM 1.425 1.640 1.531 0.356 Anexo 7 Contrato de Concesión

Más de 106 TM Por TM 1.468 1.687 1.577 0.366 Anexo 7 Contrato de Concesión

Vuelo 

internacional
Vuelo nacional Referencia

0.412 0.202 Anexo 7 Contrato de Concesión

0.089 0.033 Anexo 7 Contrato de Concesión

0.105 0.034 Anexo 7 Contrato de Concesión

0.111 0.036 Anexo 7 Contrato de Concesión

0.114 0.037 Anexo 7 Contrato de Concesión

Unidad de cobro Importe

Por kilo 0.013

Importe

Con pasajeros 112.42 Anexo 7 Contrato de Concesión

Sin pasajeros 108.30 Anexo 7 Contrato de Concesión

Hasta 10 TM Por hora o fracción

TARIFAS MÁXIMAS

ENTIDAD PRESTADORA: AEROPUERTOS ANDINOS DEL PERÚ
(En USD, no incluye IGV)

Tarifas vigentes desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2020

Grupo 2: Juliaca, Puerto Maldonado, Tacna y Ayacucho

1.   Tasa Única de Uso de Aeropuerto (TUUA) 

2.   Vuelos internacionales.  Aterrizaje / Despegue – (incluye 90 minutos de estacionamiento). Según Peso Máximo de Despegue (PMD)

3.   Vuelos nacionales.  Aterrizaje / Despegue – (incluye 90 minutos de estacionamiento). Según Peso Máximo de Despegue (PMD)

4.  Estacionamiento (posterior a los 90 minutos de estacionamiento incluido en A/D). Según Peso Máximo de Despegue (PMD)

PMD Unidad de cobro

JULIACA, TACNA Y PUERTO MALDONADO AYACUCHO

Uso de instalaciones por carga aérea Anexo 7 Contrato de Concesión

Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM / hora o fracción.

Más de 35 TM hasta 70 TM Por TM / hora o fracción.

Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM / hora o fracción.

Más de 106 TM Por TM / hora o fracción.

5.  Otros servicios

Concepto Referencia

6.  Horas Extras

Concepto Unidad de cobro

Atención en horas extras Por hora


